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ORDEN de 15 de marzo d.e 1962 1)Or lo que se concede 
prórroga de la autorisactón como Centro especialilado 
dI! en8tman¡¡a media no oficial al Colegio «Liaeo Borja», 
de Barcelona. 

Ilmo Sr.; Vista la petición' de don Juan Goñolón Segu1, Di. 
rector técnico del Oolegio «Liceo Borja», est~blecidQ en la calle 
Escuelas Pías, número 136, de Barcelona, por la que solicit¡¡. 
prórroga de la autorización. cQmo C\!otro Éspecia)!zado para el 
Curso, Preuniversitario 1961-62, alumpadd masculino. 

Tetliendo en cuenta que el citado Colegio ha cumplido con lo 
dispuesto en ¡la orden de su creación y con lo establecido en el 
Decreto de 27 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
29 de junio), 

Visto el informe favor¡¡.ble de la Inspección de Enseñanza 
Media de 1) de los corrientes; así .como el der Director' del -Ins
tituto «Aus1as March» de Barcelona, que sigue asumiendo la 
responsabilidad académica de la buena marcha de los estudios 
del Centro, 

Este Ministerio ha aCordado prorrogar el funcionamiento del 
COlegio «Liceo Borja» de Barcelona como Centro especializado 
paTa el Curso Preuniversitar~o 1961-62. alumnado masculino. en 
las m,ismas condiciones señaladas en la orden de su 'Creación. 

Esta concesian podrá ser prorrogada para \ll' curso siguiente, 
previa petiCión del interesado, que deberá tener entrada en el 
Ministerio antes del día 30 de septiemtíre de 1962 e informada 
favorablemente por' la Inspección de ~nseñanza Media. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y dem¡í,s efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1962. 

Ruino aÁRCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseií,aQZa Medi!/.. 

ORDEN de 2 de abril de 1962 por la que se autoriza al 
Colegio-Academia «Luis Vives», de Tabernes de Vall
digna , (Valencia); para impartir las enseñanzas corres
pondientes a los cursos primero y segundo del Bacht
llerato Laboral Elemelltal de modalidad administrativa. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el DirectQr {lel 
Colegio-Academia «Luis Vives», de Tabernes de Valldigna (Va
lencia), en solicitud de autoril!:ación para impartir l¡¡,s enseñan· 
zas del Bachillerato Laboral Elemental de modalidad admi
nistrativa, 

aesultandd' que deJestUdio del propio expediente y--p'el infor
me emitido por el Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional S!l desprende que el indicado ColegiO dispone de 
local, mobiliario escolar y material ' pedagógiCO adecuado, así 
como de número suficiente de profesores. cOn titulación idónea, 
para iJIlpartir las enseñanzas cuyo establecimiento se solicita. 

Consid!lrando cuanto di&pone la Ley de Bases de Enseñanl!:a 
Medi!!. y Profesional eje 16 de julio de 1949, el Decreto de 23 de 
diciembre del mismo año y demás disposiciones complemen
tarias, 

Este ~j.nister1o, de conformidad con el dictamen emitidó por 
la Comisión Permanente del Plltrpnato Nacional !tI! EhseñaUZIl 
Media y 'Profesional, ha tenido a bien disponer: 

Primero. Autorizar al Oolegio-~cademia «Luis Vives», de Ta" 
berne& de Valldigntl. (Valencia), Para Impartir con el cárácter de 
reconocido las enseñanzas del Bachillerato Labóral Elemental, 
de mod!llldad administrativa, ti. alumnado femenino, que a con
tinuación se expresan. a partir del curso ¡¡.cadénúco de 1961 
a H!62: 

Cursos primero y ,segundo del -;Bach1llerato Lapor¡¡.l Elemen· 
tal de modalidad admmistrativa. 

Segundo. L.a autorización que se concede para el desarrollo. 
de dichas enseñanzas se renovará por cursos ácadémlcos y, por 
tanto, deberá ser solic,itada en' los meses de septiembre, a fin de 
obtener el correspondiente permiso para los cursos flucesivos, el 
cual quedará condicionado a la posesión por el Oentro del ma
terial necesario para. impartir las enSeñanzas correspondientes 
al Ciclo de Fp,rmaelón Manual, proporCionalmente, al número de 
al~as que , cursen su" estudios en el Oentro e incrementar, 
en su CIlSO. las plantillas del profesorado, de acuerdo con las 
norm¡¡.s señala<ias en el 1)ecreta de 26 de mayo q,e ,1950, 

Tercero. La autol'ización coneedida a este Centro no implica 
derecho o compromiso alguno pa.ra su transformación en est!lotal. 

Lo digo a V, l. para su cono.cimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. ,muchos ¡¡.ños, 
Madrid. 2 de abril de 1962 

RT]BIO GMCIA-MlNA 

Ilmo. Sr. D1J:ector general qe Enseñanza Laboral. 

OR~eN de 3 de -qbril de 1962 por la que se aprueba la 
liquidaCión final de las obras de construcfrlón de la 
primera fase, adicional y reformado de ' la Institución 
para Formación del Profesorado Laboral de Madrid: 

Vista la liquidaCión final de las obras de construcción de la 
primera fase, adicional y reformado de la Institución para For
mación del Profesorado LaboraL de Madrid. ' suscrita por el Ar
quitecto don Miguel Fisac Serna, 

Esta Direeción General, oída la Delegación de la Junta Fa.
cultativa de ' Construcciones Civiles en el Patronato Nacional 
de Enseñanza Media YI Profesiona¡', ha resuelto aprobar dicha 
JÍquidación con un saldo ¡t favor de «Rull-Mora, Empresa Cons
tructora, S. A.», adjudicataria dI! las obras mencionadas, de 
trescientas cuaren4t y tres mil ciento trf¡linta y una pesetas con 
veintisiete céntimos. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1962 .~El Director general, G. de Reyna. 

Sr. Jefe de la Secc~ón de Oonstrucciones LabOrales. 

ORDEN de 6 ds abril de 1962 por la que se reciben de!!. 
nitivam~nte las obras de adaptaCión de la EscueZa del 
Hogar 'V Profesional de la Mujer, de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Vista el acta de recepción definitiva de las obras 
de adaptación de la Es¡:uela del Hogar y Profesional de la Mu
Jer, de Madrid. según proyecto redacta.J,o por el Arquitecto don 
Antonio Galán Lechltga y aprobado por l)eqreto de 13 de mayo 
de 1959 (<<Boletin Oficial del Estado» de 1 de junio), 

Este Ministerio, de confOrmidad con la propuesta de la Oomi
sión receptora y a tenor de lo prevenido en el a¡;1;ículo 68 del 

" Real Decreto de 4 qe septiembre de 1908 (<<Gaceta» del 8), na 
resuelto recibir definitivamente las obras de referencia. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efeetos, 
Dios guarde a V. I. muchos ~ños. 
Madrid, 6 de abril de 1962. 

R'(JlJIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. D1J:ector ¡l'eneral de ~nseñaQZa Laboral. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Prf.. 
maria por la que', se autoriza el funcionamiento legal. 
con carácter provisional, den Centro de enseñanza pri
maria no estatal denominado «Colegio Juventus», esta· 
belcido en la calle Pomaret, número 23, ~n Barcelona, 
por doña Lucia Xampeny Corbeta. 

Visto el expediente instr~ldo a lnstanria de d,o~a Lucia 
XampeJ;ly Corbeto en súplica de que se autorice , el funCiona
miento legal del Centro de enseñanza prilnaria no est'atal de
nominado «Colegio Juventus», establecido en la calle Pome.
ret, número 23, en Barcelona, del que es propietaria; y 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la 
Delegación Administrativa de Educación correspondiente; que 
se han unido al mismo todos 108 docume~tos exigidos po!,' la~ 
disposiciones en vigor, y que la petición' es favorablemente in· 
formada por 1a Inspección de Enseñanza Primaria competente 
y por la citada Delegación Administrativa; 

Vistos, aSimlsmd, lo preceptuado en los· wticulos 20, 2~ Y 
27 de la vigente Ley de Educación Primaria de 17 de julio 
de 1945 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18); kl prevenido en 
la Orden ministerial de 1[) de noviembre del mismo año (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 13' de d~clembre) y demás dispo
siciones aplicables; 

Vistos, por último, el Decreto número 1637, de 2~ de sep" 
tlembre de 1959 (~oletíll Oncla.! del Elstado» del 26>. conv~ 
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lidando las tasas por reconocimiento y autorización de Cen
tros no estatales de enseñanza; y la Orden ministerial de 
22 de octubre siguiente (<<Boletín Oficial» del Departamento 
<lel 26) dando normas para el percibo de las mismas. 

Esta Direcciqn General ha resuelto: 

1.° Autorizar, con carácter provisional, durante el plazo 
de un año, el funcionamiento legal, supeditado a las disposi
ciones 'vigentes en la mat~ri¡¡t y a las, que en lo sucesivo pu
dieran dictarse por este Ministerio, del Centro docente deno
Jn1nado «Colegio Juventus», establecido en la calle Pomaret, 
número 23, en Barcelona, por doña Lucía Xampeny Corbeto. 
para la ,enseñanza primaria no estatal, bajo la dirección pe
dagógica. de la. citada señora. con, una clase de párvulos. otra 
unitaria de niños y otra de cultura general, con una matrícu
la máxima. cada una de ellas-si la capacidad , de las aulas lo 
permiten~. de treinta alumnos, todos de pago. regentadas. res
pectivamente. por la propia interesada y por don Diego Ló
pez Fernández. ambos en posesión del títuÍo profesional co
rrespondiente. a tenor del apartado cuarto del artículo 2.7 de 
la mencionada 'Ley. 

2.° Que tanto la propiedad como la dirección de este Cen
tro docente quedan obligados a comunicar a este Departa
mento: 

a) El nombramiento de nueva dirección y profesorado en 
el momento mismo que se produzcan. as! como cualquier in· 
cidente que pueda afectar la organización del Colegio. como 
traslado' de locales. ampliación o disminución de clases. au· 
mento de matrícula. traspaso. etc. . 

b) Comunicar asimismo cuando el Colegio se claus\lre ya 
sea por iniciativa de su director. empresa. etc.; el no hacerlo 
así impedirá en el futuro conceder a la persona o entidad de 
que se trate autorización para la apertura de nueva Escue'la; y 

c) A dar cuenta en la primera decena del mes de noviem
bre de cada año. por medio de oficio. del número total de 
alumnos matriculados en el curso acaqémico. indicándose. pOr 
separado. los niños y las niñas. así como los maternales. pár
vulos. primaria (en todos sus grados). cultura general. adultos, 
enseñanzas artísticas. labores del hogar. etc.. etc.; especifi
cándose asimismo los alumnos de pago (incluyéndose en este 
apartado los obligatorios de Protección Escolar) y los entera.
mente gratuitos, 

3.° Que transcurrido el plazo de un año. a 'Partir de la 
fecha pe la pre¡¡ente. la InspeCción de Enseñanza Primaria 
competente emitirá el preceptivo informe acerca del fun· 
cionamiento de este dentro docente, haciendo propuesta· ex
presa de la ratificación definitiva o anulación, en su caso. de 
la autorización provisional que. para su apertura oficial. se 
concede ahora. 

4.° Que en el término de 'treinta días a contar de la publi
cación de esta Orden en él «Boletín Oficial del Estado». la 
representación legal de este establecimiento de enseñanza abo
nará la cantidad de doscientas cincuenta pesetas. en Papel de 
pagos al Estado. en concepto de tasa por la autorización que 
se concede. en la Delegación Administrativa de Educación de 
Barcelona o en la Caja Unica del Ministerio. indistintamente. 
remitiendo el correspondiente recibo acreditativo de este pago 
a la Sección de Ensooanza ·Primaria no Estatal del Departa. 
mento. a fin ' de que esta extienda la oportuna diligencia y dé 
curso a los traslados de esta Resolución; bien entendido que 
de no hac~rlo así en el plazo fijado esta autorización quedará 
nula y sin ningún valor ni efecto legal. procediéndose. en con· 
secuencia. a la clausura inmediata del Colegio de referencia. 

Lo digo á. V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 11 , de abril de 1962.-E.J Director general. J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

BESOLUCION de la Dirocción General de Enseñanza Pri. 
maria por la que se autoriza el funcionamiento legal, 
con carácter provisional. del establecimiento de ense
ñanza primaria no estatal denominado «María Inmacu
lada», establecido en la calle Angel Mayo, número 34. en 
Jerez de la Frontera (Cádizj, por las Religiosas de la 
Congregación de Hijas de María InmaculacUL. para el 
Servicio Doméstico y Protección de la Joven. 

Visto el expedient~ instruído a instancia ~e Sor Tri~idad 
Jiménez Talavera. en súplica de que se autonce el funclOna
lniertto legal del Centro de enseñanza primaria no estatal 

denominado «Colegio de María Inmaculada», establecido en 
la calle Angel Mayo. número 34. en Jerez de la Frontera <Cá· 
diz), a cargo de las Religiosas de lo Congregación Hijas de 
María Inmaculada. para el Servicio Doméstico y Protección 
de la Joven; y 

Resultando que este expedIente ha sido tramitado por la 
Delegación Administración de Educación Nacional de Cádiz; 
que se han unido al mismo todos los documentos exigidos por 
las disposiciones en vigor, y que la petición es favorablemente 
informada por la Junta municipal de Enseñanza dé Jerez de 
la , Fronte'ra. por la InspeCCión de Enseñanza Primaria como 
petente y por la citada Delegación Administrativa; 

Vistos. asimisma, lo preceptuado en los artículos 20, 25 Y 
27 de la vigente Ley de Educación Primaria de 17 de julio de 
1945 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18). lo prevenido ' en la 
Orden ministeri.al de 15 de noviem1lre del ' mismo año (<<Boletfn 
Oficial del Estado» del 13 de diciembre) y demás disposiciones 
aplicables; 

Vistos. por último, el Decreto número 1637. de 23 de sep
tiembre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26), conva
li¡:lando las tasas por reconocimiento y autorización de Cen
tros no estatales de enseñaIiza. y la Orden ministerial de 
22 de octabre siguiente (<<Boletín Oficial» del Departamento 
del 215). dando normas para el percibo de las ,mismas, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

l.? Autoriz!1r, con carácter ,proviSional, durante el plazo 
de un año, el fUncionamiento legal. supeditado a las disposi
ciones vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo pu
dieran dictarse por este Ministerio. del Centro docente deno
minado «ColegiO María Inmaculada». establecido en la calla 
de Angel Mayo, número 34, en Jerez de la Frontera (Cádiz), 
a cargo de las Religiosas de la Congregación Hijas de María 
Inmaculada para el Servicio Doméstico y Protección a la Jo· 
ven. para la enseñanza primaria no estatal. bajo la dirección 
pedagógica de Sor Trinidad Jiménez Talavera, con una clase 
unitaria de niñas . . con una matrícula máxima de .cuarenta 
alumnas-si la capacidad del local lo permite-. todas ente
ramente gratuitas. a cargo de la misma Religiosa, en posesión 
del título profesional correspondiertte. a tenor del apartadO 
cuarto del artículo 27 de la mencionada Ley. 

2.° Que la dirección de este Centro docente queda obli
gada a comunicar a este Departamento: 

a) El nombralh1ento de nuevo director y profesoradO en 
el momento mismo que se produzcan, asi como ..cualqUier cam
bio que pueda alterar la organización deÍCo1eglo. como tras
lado de locales. ampliación o disminución de clases. aumento 
de matrícula. traspaso, etc. 

b) Comunicar asimisRlo cuando el ColegJo se clausure. ya 
sea por iniciativa de su director. empresa. etc.; el no haéerlo 
as! iJIlpedirá en el futuro conceder autorización a la persona 
o entidad de que se trate para la apertura de nueva Es· 
cuela; y 

c) A dar cuenta en la primera decena del mes de no
viembre de cada año. por medio de oficio, del número total 
de alumnos matriculados en el curso académico. indicándose 
por separado niños y niñas. asi como maternales. párvulos. 
primaria (en todos sus grados) . cultura general. adultos.en· 
señanzas artísticas. labores del hogar, especificándose también 
los . alumnos de pago (incluyéndose aquí los obligatorios de 
Protección Escolar) y los gratuitos. 

3.° Que transcurrido el plazo de un año a partir de la, 
fecha de la presente, la InspeCCión de Enseñanza Primaria 
competente emita el preceptivo Informe acerca del funciona
miento de este Centro docente. haciendo propuesta expresa 
de la ratificación de{initivao anuiaciÓn, en su caso. de la 
autorización proviSional que. para 'su apertura oficial. se le 
concede ahora. 

4.0 Que en el término de treinta días a contar de la pu
blicación de esta Resolución err el «Boletín Oficial del Estado». 
la representación legal de este establecimiento de enseñanza 
abonará la cantidad de doscientas cincuenta pesetas en papel 
de pagos al Estado en concepto de tasa por la autorización que 
se le concede. en la Delegación Administrativa de Educación 
Nacional de Cádiz .0 en la Caja Uniea del Ministerio. indistin
tamente. remitiendo el correspondiente recibo. acreditativo de 
este abono a la Sección de Enseñanza Primaria no · Estatal del 
Departamento. a fin de que ésta extienda la oportuna dili
gencia y de curso a los traslados de esta Resolución; bien 
entendido que de no hacerlo así en el plazo fijado esta auto-


